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Léndres de Marzo.

Las últimas ti®tlcias recibidas de la China refieren que el Em pera­
dor reinante ha publicado varios ed ictos, por los que se restringe y aun 
se prohíbe que se admitan en su im perio los misioneros que ú ltim a­
mente han llegado á aquel pais con la  m ira de propagar la religión
cristiana.

Sabem os, dice el C o u r ie r , por un conducto m uy respetable, que los 
ingresos de este año comparados con los del anterior ofrecen un au­
mento de 4 5 0 ^  libras esterlinas. '

Los últim os periódicos de Irlanda no anuncian todavía que hayan 
cesado los desórdenes y las turbulencias. Los w hiteboys continúan en 
sus excesos y sus depredaciones en los condados de Corle y de L im e - 
T ick , en donde han vuelto á comenzar las comisiones especiales el cur­
so de sus sesiones para juzgar á los culpables.

E l Courier f refiriéndose á cartas de Lonstantinopla , dice lo  que 
sigue; » Las cartas de Constantinopla confirman el importante acon­
tecimiento de la conclusión de la paz entre la Puerta y la Persia, 
E n  la capital del imperio otomano reinaba la m ayor tranquilidad , y  
parecia que iban á llevarse á efecto los consejos de las potencias eu­
ropeas relativamente á licenciar á los genízaros. Los gefes hablan con­
sentido en adoptar la táctica europea, en cuya consecuencia vanas 
tropas sacadas del interior , y que según el calculo de muchos llegan a 
joQ  hombres, se hablan acampado en las cercanías de Constantinopla, 
y  egercitádose en las evoluciones europeas. Los que escriben las car­
tas que hemos v is to , creen que no se turbará la paz de Europa si esta 
importante mudanza llega á introducirse en el egérclto y  se verifica la 
despedida de los genízaros. La Puerta parece que hace grandes esfuer­
zos para armar una escuadra contra los griegos; y  ya tenia cinco na­
vios grandes en disposición de poder hacerse á la vela.

FRANCIA.

París de Marzo.
A cab a de prohibirse nuevamente en Saboya introducción de l i ­

bros y periódicos, bajo penas,todavía mas rigurosas que las estableci­
das anteriormente. En las provincias donde aun no se han puesto Ibs 
censores reales no se permite introducir , leer ni vender impreso algu­
no de ninguna especie. Hasta los mapas de geografia para el uso de los 
viageros se hallan comprendidos en esta prohibiccion. Sin em bargo, en 
T u rin  hay un gabinete de lectura, donde el G ob iern o  no se opone á 
que se lean Jos papeles italianos y  franceses, conocidos por sus ideas 
antiliberales.
1—  En una carta de V ie n a  del 1 0  de M arzo dicen lo  que s ig u e :

» La noticia que corre aqui dias há sobre el viage del R e y  de In ­
glaterra al H annóver en todo el mes de M a y o , y sobre su venida á es­
ta cap ita l, parece que se confirma por el hecho de estarse reparando los 
palacios de Schoenbrun y  de Lu xem b ou rg ; en los cuales dicen que debe 
alojarse un extrangero de distinción. Se añade que S. M . B . estará en 
este reino unas tres sem anas, de las cuales pasará parte en V ie n a  alo­
jado en la casa de su em bajador, y p arteen  Schoenbrun ó  L u xem ­
bourg— Acaba de hacer el Emperador una gran promoción en el egér- 
c ito— Parece que la  venida del consejero TatitscheíF es con m otivo de 
asuntos políticos muy importantes. Se sabe que desde que se retiró de 
M adrid dicho consejero fue adm itido ai consejo privado de Negocios 
extrangeros de la corte de R u sia . Todos Jos dias conferencia este m i­
nistro con los principales personages; pero lo que hay de seguro es, que 
só cruzan ios correos de gabinete, y  que los negocios se activan in ­
finito.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Miércoles j  de Abril.

C O R T E S .

ÍR E SID E N C IA  D E l  SKÍÍOR VALDKS (  DON C A Y E T A N O ) ,

Sesión del j  de Abril.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se d ió  cuenta de un dicta­

men de la comisión especial de M in e r ía , en el que opinaba que el 
ecreto sobre explotación de minas en la A m érica  septentrional de- 
la ser extensivo á la m eridional. A probado.

La comisión especial de H acienda, en vista de la exposición del co­
rone D . Lm s de Sosa, administrador de ren tas, opinaba:

1 .  °  Que en atención á los servicios de este interesado se declare la 
jubilación que por los años de su servicio Je corresponde, según las ú l­
timas órdenes de retiro.

2. °  Que á los empleados que tenían sueldo fijo antes de gozar empleo 
con dotación de un tanto por 10 0  se les considere para su jubilación 
las dotaciones que disfrutaban , y  no el tanto por 10 0 .

3 . ^̂ Que no deben gozar jubilación alguna los que hubieren servido 
destinos al tanto por c iento , á no ser que por sus particulares méritos 
se hagan acreedores á esta excepción, que alegada y apoyada por el G o ­
bierno la dispensarán las Cortes.

Quedaron aprobados dichos artículos.
L a  comisión de Hacienda , en vista del expediente prom ovido por 

varios asentistas del ramo de tabacos, solicitando se les satisfagan sus 
alcances, opinaba que los débitos anteriores al i .°  de Ju n io  de 18 2 0  
estaban comprendidos en el decreto de 9 de N oviem bre del mismo año. 
A probado.

La m ism a, en vista de una consulta del tribunal de G uerra y  M a­
rin a, opinaba que los descuentos á los m ilitares se entienden con respec­
to á aquellos que no sirven con las armas en la mano , y que por con­
siguiente están comprendidos en él el tribunal de G uerra y  M arina, 
empleados en el monte pió & c . & c . Aprobado.

La m ism a, en vista de la solicitud d é lo s fabricantes de coches de 
esta v i l l a ,  para que se prohíba la introducción de coches extrangeros, 
opinaba que debia aprobarse el dictamen propuesto por la dirección 
general de aduanas, proponiendo varias medidas para llevar á electo lo 
acordado por las Cortes sobre este punto. Aprobado.

Se procedió á la discusión dei dictamen de la com isión de L iber­
tad de im prenta, sobre las dudas propuestas por la junta proUctora de 
dicha libertad en su exposición á las Cortes.

A  petición de un Sr. diputado se leyó  íntegra la exposición de di­
cha junta protectora.

Duda primera. Las obras condenadas por las juntas de censura con 
arreglo á las leyes anteriores á la de 22 de C ctubre de i 8 : c  , y a las 
cuales faltan aun la segunda y tercera calificación que debía dar Ja jun­
ta suprema de censura según la  ley de 1 8 1 0 ,  jdóberán ser juzgadas co­
mo prescribe esta últim a por la junta protectora , obrando como supre­
m a que fue? Solución. L a  com isión opina que las obras condenadas 
primera ó segunda vez por las juntas de censura , cuya últim a califica­
ción está pendiente, deben ser consideradas com o si el jurado de acusa­
ción hubiese declarado haber lugar á la formación de cau sa , y  pasar al 
jurado de calificación con arreglo á la ley existente.

E l Sr. M e ló : M e parece m uy ocioso tratar de persuadir á las Cor­
tes de las grandes ventajas que presenta 1:1 libertad de im prenta, pues 
todos saben que es el arma mejor y mas segura para que los funciona­
rios públicos sigan el cam ino recto , y  en una palabra que es la prim e­
ra de las garantías de las libertades públicas. Por lo m ism o, y porque 
creo que la solución que propone la cumision disminuye en cierto mo­
do la libertad de la im prenta, no puedo menos de presentar algunas 
observaciones para ver si los Sres. de la com isión las creen razonables. 
E n  primer lugar encuentro que según los arts. 1 5 ,  16  y 1 7  de la ley 
de 29 de Octubre de 1 8 1 0  el autor ó editor tiene derecho a cuatro 
instancias en la junta provincial de censura y en la suprem a; pero la 
comisión en la solución á la primera duda quiere que se pase por en­
cim a de dos de estos trám ites, pues solo concede una instancia al ju­
rado de calificación á las obras que se consideran com o sujetas á Ja 
form ación de causa. Adem as de esto la duda habla de las obras, á las 
cuales faltan aun la segunda y tercera calificación; pero cuando faltan 
estas no puede haber obras condenadas primera y segunda v e z , que es 
de las que habla la solución. Debiendo ser nuestro objeto dar mas ga­
rantías á la libertad de imprenta , quisiera que los Sres. de la com isión 
tomasen en consideración estas observaciones.

E l  Sr. G a lia n o : La comisión ha tratado en este punto de ajustar los 
trámites de la ley antigua á los de la moderna, y ha considerado que las 
garantías que aquella ofrece á la libertad son mayores en esta por la 
independencia de los juicios. Las obras, contra las cuales ha recaído una 
ó  dos calificaciones, deben considerarse en sentir de la com isión com o 
si hubieran sufrido el juicio del jurado de haber lugar á la form ación 
de causa, y en este caso no se les priva á los acusados de medios de de­
fensa por el dictamen de la com isión , pues la independencia del jurado 
sobrepuja en ventajas á todos los tramites de la antigua ley. La com i­
sión se ha guiado por el principio de que un jurado , sustanciando una 
causa breve com o sucede en Inglaterra , es mas favorable á los acusados 
que los eternos tramites en los juicios, que no proporcionan sino dilacio­
nes é incertídumbres; y  cree que con una ó  dos censuras del jurado se 
concede mas protección á la libeitad de imprenta que aunque se m ulti­
plicasen cien censuras por otros tribunales.
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E l Sr. Castejott pidió qu2 en k  solución á esta primera duda se d i­

jese en vez de obras condenadas obras calificadas.
L a  com isión convino con esta enmienda.
E l Sr. M eló pidió que donde dice primera ó secunda vez, se dijese 

primera y  segunda vez , en cuya enmienda convino Ta com isión.
D iscutido suficientemente el punto, se aprobó el primer artículo 

del dictamen con las modificaciones expresadas.
Dudí¡.segunda. < Los autores ó  editores estarán obligados á deposi­

tar en lá^imprénta sus m anuscritos, ó  bastará que dejen un egemplar 
firmado AÍbl-ícado por la persona responsable del escrito? Solución. 
Deberán dejar un egemplar impreso firmado y  rubricado.

E l  Sr. M unarriz d ijo : E n  las obras y papeles su eltos, cuyo conteni­
do es todo de un mismo au to r, es indiferente que se verifique lo que 
propone la com isión; pero no puede hacerse en los periódicos, por­
que se componen de varios trozos, muchos de los cuales no son de 
los editores, y  á quienes es imposible recoger la firma del autor de ca­
da artícu lo ; por consiguiente creo que no debe imponerse esta obliga­
ción á los period istas; y aun respecto á los demas impresos podría de­
cirse que podrán valerse del medio que propone la  comisión ; pero no 
obligar á e llo  diciendo deberán.

E l Sr. G alian o  dijo que la com isión se conformaba con la obser­
vación del Sr. M unarriz respecto á los periódicos; pero que en cuanto 
á los demas impresos era mas cómodo y expedito que quedase un egem* 
piar firmado por la persona responsable que no el manuscrito origi­
nal ; pues es bien notorio que en las pruebas se hacen enmiendas qud 
á veces alteran el sentido, y  que esto puede dar lugar á dudas y á con­
testaciones.

E l Sr. Ferrer ( D . Jo a q u ín ) : T a l vez algunos Sres. diputados ten­
drán noticia de un artículo que se insertó en el Im parcial sumamente 
calum nioso contra el empréstito nacional y  contra todos los que han 
intervenido en é l , como el ayuntamiento y varias personas que por un 
efecto de patriotismo han entrado en esta empresa. Habiéndose denun­
c iad o , y declarado el primer jurado que había lugar á la formación de 
cau sa, el juez letrado pasó á la imprenta de aquel periódico, y v ió  que 
no habia mas que un manuscrito sin fir.ma; siguiéndose los trámites de 
la l e y , se procedió contra el im presor; pero este dió pruebas tales de 
su inocencia, que se suspendieron los procedimientos contra é l ;  á po­
cos dias apareció un hombre que dijo ser el au to r; pero la tal persona 
era de un pelage tan despreciable, que ni aun sabia leer el artículo de 
que se suponia autor, de lo que se infirió que su aserción era fa lsa ; y  
haciéndole presente las penas en que por dicho artículo incurría, declaró 
paladinamente lo que no me es dado decir. Siguióse el procedimiento 
judicial contra el im presor, y  probó que en el papel había intervenido 
cierto personage, y  quién sea este todavía no se ha podido probar.

A pareció  por últim o una persona que también dijo ser el autor del 
p a p .l ;  y aunque yo no creo que lo  fuese, ha hecho una retractación 
en los periódicos.

P or este m otivo no me hacen fuerza las razonas que alega la junta 
de Lib.-'rtad de imprenta , aunque por otra parte me es m uy respetable 
su Opinión. Las pruebas de Imprenta sirven no para corregir el texto 
?ino las erratas de im prenta; asi pues pido á las Cortes se exija la firma 
en el papel original.

E l  Sr. R om ero  dijo que la ley hablaba de o rig in a l, y  que este era el 
m anuscrito, y »o un egemplar ya im preso: los inconvenientes que se 
objetan para que quede el manuscrito original son las enmiendas que 
pueden hacerse en las pruebas; pero estas por lo  común son le v e s , y  
SI hubiese alguna grave que altere el sentido, entonces el impresor se­
rá responsable si no presenta el autor del escrito tal como se publicó. 
Siem pre se tiene una persona responsable que es el objeto de la ley , y  
asi no hay necesidad de imponer la obligación de que quede un egem­
plar firm ado, y  á lo mas puede autorizarse el que se haga asi.

E l Sr. G a lia n o : La objeción del Sr. M unarriz me ha hecho fuer­
z a , y  desde luego he convenido en que se adoptase; pero no hallo con­
veniente variar el dictamen de la comisión por las observaciones he­
chas por el Sr. R om ero . A dem as de que por este medio se asegura la 
responsabilidad de los escritos de un modo mas fá c i l , y menos expuesto 
á contestaciones que el practicado hasta aqui, y á los autores deberá 
serles siempre grato el recoger sus manuscritos.

E l Sr. Salva manifestó que quisiera se explicase qué garantía queda 
al impresor cuando se está im prim iendo el e scrito , y de consiguiente 
antes de publicarse.

E l Sr. G alian o  contestó que antes de la publicación de los escritos 
no hay responsabilidad algu na, y  que era un atentado horrible pasar á 
una imprenta á proceder contra un escrito antes de que saliese á luz.

E l Sr. Salva dijo que quedaba satisfecho con esta respuesta.
. E l Sr. M urfi dijo que no quedaba enteramente satisfecho con la 

respuesta del Sr. G a lia n o , pues podia haber casos en que un impresor 
pudiese ser responsable aun antes de la publicación del escrito , y no de­
be privársele de la garantía que ofrece el manuscrito original. Puede 
suceder que antes de publicarse el escrito se extraigan furtivam ente 
de la imprenta alguno ó  algunos egem plares, lo que basta para que 
y a  se pued.a exigir la responsabilidad al im presor; y  asi debe dejár­
sele la libertad de que elija entre el manuscrito original y  el egemplar 
firmado.

E l Sr. Infante d ijo : La  ley de 22 de Octubre nos saca de todo apu­
r o ,  y es Indiferente que se adopte 6 no lo que propone la com isión. Si 
un escrito es condenado, y  no aparece el verdadero autor , no es culpa 
de la le y : esta solo mira á que el delito no quede im pune, y cierta­
m ente no queda, ya se deje en la imprenta el manuscrito original , ó  
ya  un egemplar firmado por el autor. La  observación dcl Sr. M unarriz

respecto de los periódicos es m uy exacta, y  habiéndose adoptado por jj 
com isión no hay dificultad en esta parte; pero Jas que ha hecho el seño! 
F e rre r , aunque justas para otros casos', no deben impedir el que « 
adopte el dictamen de la com isión , pues com o yo ya he dicho, slemprj 
queda persona responsable, y  no se puede evitar el que se suponga au- 
tor de un escrito el que quiera correr el riesgo de sufrir la pena que 
im pone la ley.

Discutido el punto suficientemente, se aprobó el art. 2.*̂  con la aijl- 
cion propuesta por el Sr. M u n arriz , manifestando la  com isión que lo 
rcdactaria según ella.

Duda tercera. ; H abrá lugar á recusar por parte de los denuncian* 
tes y, denunciados á aquellos jueces en quienes concurra causa visible 
de amor ú odio á alguna de ambas partes, ó parentesco dentro de los 
grados que el derecho común señala ? Solucwn: en estos casos podrá el 
dynunciador y  el denunciado recusar los jueces, aun cuando ya  estu­
viesen hechas las recusaciones no motivadas que la ley concede.

E l Sr. Castejon observó que esta duda y  la solución que se d a l 
ella eran dim inutas, porque era menester expresar ademas cuál era 
el tribunal que debia decidir sobre la recusación, puesto que asi se in­
dicaba en !a consulta de la junta suprema. I

E l Sr. G alian o  contestó: L a  comisión se ha propuesto com o mode* 
lo  en esta materia la instrucción del jurado entre Jos ingleses. Alli 
ademas de las recusaciones generales que Ja ley  concede hay otras cua< 
tro , de las cuales tres no me parece que pueden aplicarse á la España; 
pero sí una de e llas , que es la que adoptaba la  com isión. D ichas cua­
tro causas de recusación so n : i .M a  del respeto ú h o n o r, com o cuando! 
uno de los interesados es m iembro dcl Parlam ento, ó  hay una distancia! 
m uy notable entre las circunstancias del m ism o y  las de algunos de los! 
ju rados: 2.® por razón de delito como cuando uno de estos está sufrien* 
do alguna pena Infam atoria: g.=* por defecto de la cuota suficiente para 
poder desempeñar dicho cargo ; y 4.^ por amor ú odio , que es el caso 
que propone la com isión , porque los tres primeros no tienen cabida 
entre nosotros. Concedido el juicio de recusación al denunciador y de­
n u n ciado, parece que no puede ocurrir ninguna dificultad sobre el 
cum plim iento de esta disposición.

E l Sr. C astejon : M e parece que la dificultad que yo he propuesto 
no está aun vencida: y o  he preguntado quién ha de fallar ó  decidir en 
este juicio de recusación.

E l Sr. G a lia n o ; Y o  entiendo que en todo caso debe determinaras 
dicho incidente por el juez que entiende en la causa del impreso, que 
es el de primera instancia; pero para poderlo expresar con m ayor clari­
dad , si los demas Sres. de la  com isión ss conform an, esta retirará el 
artículo.

E l  Sr. Becerra; La  ley tiene permitida la  recusación, y  no es nece­
sario decir cóm o se ha de proceder en esto, ni quién ha de conocer en 
las causas de recusación cuando no se trata mas que de un h ech o , es de­
c ir , cuando la recusación puede hacerse sin causa ó  sin fundarse en m o­
tivos ni razones, ni en mas que en la autorización que da la ley. A si 
ha sucedido hasta aq u í; pero ahora que la com isión admite recusaciones 
con causa justa, es necesario determ inar quién ha de conocer de estas 
recusaciones, y  declarar si son ó no adm isibles; y  es menester también 
que esta especie de juicio no dilate ó entorpezca demasiado el curso dcl 
negocio principal. Por consiguiente entiendo que este artículo debe vol­
ver a la comisión para que lo  vuelva á presentar con la claridad conve­
niente.

E l  Sr. G alian o : Y o  espero que las Cortes me permitirán el confe­
renciar con mis compañeros para ver si podrá ser lo mas conveniente 
retirar el artículo.

E l .Sr. N avarro T eje iro : L a  ley no está expresa sobre el punto de 
que se trata ; pero poí el contexto de ella se puede deducir la voluntad 
del legislador. L a  ley cuando trata de la recusación general ó sin cau­
sa autoriza á los jueces de primera instancia para que oficien al alcalde 
constitucional, á fin de que vuelva á extraer de los insaculados los jueces 
que hayan sido recusados. En  este supuesto, y en el de establecerse aho­
ra que puedan hacerse también recusaciones m otivadas, parece m uy reeu- 
lar y  consiguiente que hayan de entender en ella los jueces de prim e­
ra instancia. Esto es tanto mas conform e á la naturaleza de estos ju i­
c io s , cuanto que los jurados solo pueden ocuparse por su instituto de 
Ja calificación de los hechos denunciados; pero en ningún caso les pue­
de corresponder el conocimiento sobre las causas de recusación, siendo 
esto propio y peculiar del juez de primera instancia , después de cuya 
declaración deben entrar los jurados á egercer sus funciones. A s i que 
no creo que- haya ninguna necesidad de que la com isión se reúna para 
rectificar su dictamen.

_ E l Sr. A rgu elles: A  pesar de lo que se ha dicho me parece’ conve­
niente que la com isión se sirva encargarse, nuevamenta de resolver con 
mas amplitud la duda de que se trata. E l Sr. G alian o  ha explicado las 
razones que ha tenido la com isión para adoptar esta m edida; pero por 
esas mismas razones Entiendo yo  que necesita aclarar mas su dictamen- 
La duda se reduce á si ha de ser el juez de primera instancia ó  el jura' 
do quien ha de decidir sobre la recusación de los jueces de hecho, -f* 
comisión volviendo á ella el artículo tomará en consideración las dudas 
que se han propuesto, y lo  extender^ de modo que se vea claramente 
que son los jueces de primera instancia los que deben entender en estas 
causas. Es de advertir también q u i en la legislación inglesa , que los se ' 
ñores de la com isión se han propuesto tomar por m o d e lo , hay ciertas 
circunstancias m uy distintas de Jas que se observan entre nosotros. Eti 
Inglaterra ,.por egem p lo , todo el mundo tiene obligación de egereer 
el cargo de jurado, como que se desempeña por tu rn o , para lo cual ss 
fiorina un padrón general de todos los ciudadanos. Esta disposición no
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se lia adoptado en España ni tampoco en Francia ; por manera que he- 
mos venido á establecer un jurado mucho mas imperfecto y  reducido 
que el que tienen los ingleses. D e aquí la indispensable necesidad de 
adoptar también medidas particulares para salir al encuentro de los in ­
convenientes que pueden experim entarse, porque teniendo ya un cor­
tísimo círculo de donde se han de tomar los jurados, deben ser mas 
frecuentes los motivos de recusación , y  debe procederse al ex im en  de 
estas causas de un modo breve y sum ario , para no dar lugar á d ilacio­
nes que entorpezcan la determinación del juicio principal. Y  para ello 
entiendo que la com isión debería presentar nuevamente este artículo 
con la claridad que parece indispensable.

E l Sr. G alian o  manifestó que habiendo conferenciado con la m ayor 
parte de sus compañeros estaban conformes en retirar el artículo para 
presentarlo de nuevo con la claridad necesaria; y rogó á losSres. de la 
comisión de Legislación tuviesen á bien concurrir y  com unicar sus lu ­
ces sobre este punto á la que en él entiende.

Sr. R u iz  de la V e g a ; Las Cortes me permitirán que en com proba­
ción de lo que se ha dicho refiera yo un caso análogo que áxmt me 
ha sucr«]ido. En  el primer jurado de acusación se verificó el presentarse 
uno como responsable del e scrito , y  recusar á varios de los jueces de 
hecho, porque el papel denunciado era una refutación de otros escritos, 
cuyos autores habían salido nombrados jueces de hecho, y de consi­
guiente personas interesadas contra el contenido del escrito denunciado 
por las ideas opuestas que habían descubierto en los papeles que por 
aquel se refutaban. Nada parecía ma» conform e que el determinar pre­
viamente sobre esta recusación, porque aunque después pudiera corre­
girse el fa llo , como este hubiese producido ya desde luego muchos de 
sus efectos, los perjuicios que de ellos se originas*en no se podrían re­
parar. Hste caso dió m otivo á grandes dudas, y por lo mismo me ha 
parecido conveniente referirlo por la conexión que tiene con el punto 
de que se trata.

£1 Sr. G a lia n o : L a  com isión ha dicho ya que retira el artículo. Se 
tuvo por retirado.

La comisión presentó refundida la solución de la duda segunda en 
los términos siguientes: » Deberán dejar un egemplar impreso , tírma- 
'do y rubricado; mas si en el escrito se insertasen artículos cuya respon- 
saoilidad se egerza sobre otra persona que la del ed ito r, deberán ir ad­
juntos los m anuscritos, firmados y rubricados por la persona que de 
ellos fuesen responsables.”  Aprobado.

Duda cuarta. ¿Falleciendo el autor ó editor de una obra denun­
ciada mientras está pendiente su juicio cesará este?

Solución:^» No cesará si el denunciado ú otra parte legítim a por él 
pidiese su continuación; mas sí cuando solo la pidiese el autor ó  de­
nunciante.”

E l Sr. O liven: E l hombre luego que muere deja de ser responsable, 
y  la formación de causa contra el que ha fallecido es opuesta á una ley 
de P artid a ; y  por lo mismo quisiera yo que la com isión arreglase á di­
cha ley la solución que presenta.

E l  Sr. G a lian o : E l m otivo que ha determinado á la comisión para 
la resolución que propone es el respeto debido á la propiedad y al h o­
nor, que es una propiedad muy apreciable. Puede haber casos en que los 
herederos del autor ó  editor del papel denunciado crean que conviene 
á su estimación el que el juicio se continúe, y no es justo privarles de 
« te  derecho.

E l Sr. Sa lva : E l denunciante puede ser ó  el fiscal ó una persona 
particu lar, que creyéndose injuriada reclama contra la publicación del 
escrito , y exige una declaración de que dicho papel es injurioso; ¿ y  
quién no ve que estos m ’smos caracteres los conserva el impreso aun 
después de muerto su autor? Por lo mismo me parece que si bien con 
la muerte del autor debe cesar el juicio que se seguía á instancia de la 
parte fiscal para la vindicta p ú b lica , no debe suceder lo  m ism o cuando 
«e reclama la continuación de la causa á instancia de un particular in­
teresado en e lla , porque solo por medio del juicio podrán tal vez repa­
rarse los daños que haya causado el im preso, ó pueda causar aun des­
pués de muerto su autor.

E l Sr. M eló : Este artículo me parece poco Justo, porque no hallo 
yo  mas razón para que los herederos del autor que ha fallecido tengan 
derecho para hacer cesar el ju ic io , que para que el denunciánte pueda 
continuarlo si le interesa. Y ' esta recíproca igualdad, que yo creo debe 
guardarse entre unos y otros, es tanto mas precisa, cuanto que ¡.arte del 
principio de que los delitos de libertad de imprenta producen acción 
popular , que cualquiera ciudadano puede egercer aun después de haber 
fallecido el delincuente. M e parece pues que el derecho que se concede 
® l acusado se debe también conceder al autor de estas causas.

£1 Sr. N avarro apoyó el dictamen de la com isión , pareciéndole 
tnuy distinto el caso respecto de los herederos del acusado y  del de- 
*iunciante ú actor; porque el honor de este, después del fallecim iento 

prim ero, no quedaba tan comprometido como podía quedar el de 
«os herederos del autor del escrito denunciado.

E l Sr. M eló insistió en lo que había manifestado anteriorm ente; y  
Sr. G aliano contestó que las razones que se habían expuesto no ver­

saban cuando se trataba de la parte pú b lica , porque recogido el papel, 
y  no promoviéndose ei juicio por parte del denunciado , se debía consi- 

como concluido.
. El Sr. A rguelles: La id ea , asi de la junta protectora com o de la co- 

ínision, es proporcionar un medio de satisfacer al que se crea agraviado, 
n o ^ '1 de hecha la declaración por el jurado sobre si ha luaar ó  

® la formación de causa. Esta especie de vindicación debe ser recí- 
puede suceder que tanto el acusador com o el acusado se 

nsuJíren ofendidos en su reputación en el acto m ism o de declarar el

, 5^5
jurado habar lugar á la form ación de causa. La  razón es c la ra : yo  
por un escrito infam o á una persona que ss queja con este m otivo. Es 
evidente que mis parientes pueden tener interes en que se declare qua 
ese escrito no es injurioso , y  he aqui com o dada la primera califica­
ción por el jurado , hay m otivo para que asi com o la com isión ha aten­
dido al interes del denunciado deba atender igualmente al del actor ó  
denunciante. La ley de Partida habla de los delitos com unes; pero los 
de libertad de imprenta exigen una legislación particular, enteramente 
distinta de la de los demas delitos. Y o  com eto un rob o ; y en este he­
cho he cometido todo el mal que podía resultar de tal acción , sin que 
después de m i muerte este mal pueda agravarse ; pero en los delitos de 
libertad de imprenta no sucede a s i , porque una vez com etidos, aun 
cuando muera el autor continúan haciendo efecto , mediante a que el 
mal sigue progresando en razón directa del m ayor núm ero de perso­
nas que vayan teniendo conocim iento de lo  que yo he escrito. H e aqui 
la razón por que el recurso se debe conceder igualm ente á unos que á 
otros.

H1 Sr. G a lia n o : L a  com isión ha convenido ya en que en un juicio de 
injurias están igualmente interesados el actor y  el re o ; y por lo mismo 
no tiene reparo alguno en que se siga la causa aun después de muerto 
este ultim o á petición d^l i . ° ;  pero no sucede asi cuando la causa se si­

egue á instancia del fiscal ó  de la parte pública , porque declarado no ha­
ber tugará la fornwcion de causa, la vindicta pública nada tiene que 
hacer. Adem as se debe tener presente que las penas que se imponen 
por los delitos de libertad de imprenta en la m ayor parte son pecu­
n iarias, y  no parece justo hacerlas recaer sobre unas gentes que no han 
delinquido como son los herederos del denunciado.

L a  comisión entiende que el artículo satisfará á los deseos de todos 
los Sres. preopinantes, extendiéndole sobre las bases sigu ien tes: que el 
derecho del denunciante y el denunciado para solicitar la continuación 
da la causa sea igual en un juicio de in ju ria s , ó  en caso que el escrito 
de que se trata envuelva in fam ia; que sin embargo no podrá producir 
la calificación del mismo la reparación del honor ofendido ni im poner­
se pena pecuniaria, y  que cuando el juicio se siga por la parte fiscal 
bastará impedir la circulación del escrito. P or lo m ism o retira dicho 
artículo para presentarlo sobre las ideas que dejo insinuadas. Se tuvo por 
retirada la cuarta solución en este concepto.

D uda quinta, i Deberá la junta protectora enterderse directamente 
con los jueces de prim era instancia para que por ellos se le trasmita 
una noticia de las calificaciones hechas de impresos denunciados para 
su publicación en la gaceta de M a d rid , según previene el art. 7 2  de la 
ley de 22 de Octubre y  el 1 3  de la adicional ? Solución: Deberá seguir­
se com o hasta aqui com unicando estas noticias ios jueces por el co n ­
ducto del G obierno. ,

Después de algunas ligeras observaciones que hicieron los Sres. V e -  
lasco y A rg u e lle s , la com isión modificó su dictamen en los términos 
siguientes: «D eb erán  seguir como hasta aqui entendiéndose con los 
jueces por el conducto deí G o b ie rn o ;”  en cuya forma quedó aprobada.

Duda sexta. < Deberá para dicha publicación entenderse la junta 
en derechura con la oficina de la redacción de la Gaceta ? Soluqionx 
D eberá entenderse en derechura. A probado.

Duda séptima. ¿Deberá procederse á nombrar una nueva Junta 
protectora con arreglo al artículo 7 8  de la ley de 22 de O ctu bre, que 
previene se haga este nombramiento cada dos años al empezar nueva 
diputación , ó se considerará que esta ju m a , respecto que solo lleva un 
año de existencia , debe seguir, llenándose el hueco que en ella  han 
dejado cuatro de sus vocales, actualmente diputados en Cortes ? Solu­
ción: Dtbcrá renovarse por entero, según el texto literal del artículo 
7 8  de la citada le y , que previene se haga el nombramiento al renovar­
se el cuerpo legislativo.

E l Sr. M eló se opuso á esta ren o vació n , manifestando que era m as 
conveniente el reemplazar los individuos que faltasen.

E l Sr. G alian o  observó que el art. 82 de la ley de libertad de im ­
prenta aclaraba mas este punto; y leido que fue este artículo , manifes­
tó  el Sr. M eló que no tenia nada que d ec ir, por lo cual se declaró el 
asunto discutido , y se aprobó la solución de que se trataba.

L a  comisión de M arin .i, en vista de la exposición del artillero de 
m arina Jo se f B a rc e ló , inutilizado en la pérdida del navio Santiago en 
la A m érica  , opinaba que tenia derecho á los dos tercios de su haber.
A probado.  ̂ ^

Se leyó el dictamen de la com isión Eclesiástica sobre la dotación 
del clero : la com isión opinaba que ínterin se verificaba el arreglo de es­
te ramo podían aprobarse las disposiciones contenidas en los artículos si­
guientes :

A r t . i . °  « L a s  Juntas diocesanas que no hayan distribuido todo el 
producto del medio diezmo que hubieren recolectado hasta el d ia , y  
pertenezca al año próxim o pasado , harán inmediatamente bajo su res­
ponsabilidad la partición de las existencias que tuviesen.

A r t . 2 .“ « Se entenderá por minimum de la decente congrua de los
párrocos de que habla el art. 5 .° del decreto de las Cortes de 29 de J u ­
nio anterior, en los términos que en él se previene, la cantidad de goo  
ducados, regulándose los frutos en cada diócesis al precio medio del úl­
tim o quinquenio.

A r t . 3 .°  «V erificad a  que sea la congrua de los párrocos, estos y  
lo? demas partícipes de diezmos entrarán á percibir, si resultare sobran­
te del acervo común , lo que respectivamente les corresponda , en la 
form a que previene el art. 4  ° del citado decreto.

A rt. 4  ®  « Para qu* pueda realizarse la congrua de que habla el ar­
tículo 2.'  ̂ se hará una rebaja del subsidio proporcional en cada obispado.

A r t .  5 .°  « A l  efecto las juntas dioc^saDa», los gefes po líticos, in -
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tendentes y  un individuo de la diputación provincial , ó  las personas 
que estos designaren por las juntas que no esten en la capital de pro­
v in c ia , harán la regulación de las rebajas de que habla el artículo ante­
rior , con respecto al producto del m edio diezmo y á las obügaciones 
que gravitan sobre él.

A rt . 6^  »»Los gefes políticos de cada provincia cuidarán de que
tenga puntual cum plim iento lo dispuesto en los artículos anteriores.”

E l Sr. A rgu elles m anifestó la necesidad de tomar en consideración 
este dictamen para fijar del m odo posible la suerte del c lero , particu­
larm ente la  de los párrocos, designando un mínimum para su dota­
ción , y haciendo que intervengan en la regulación de los productos 
del diezmo personas de confianza ínterin se decidan varias cuestio­
nes de suma im portancia, tales como si la del medio diezm o es ó no 
suficiente para la dotación del clero , si es mejor dotarle de este modo 
ó  de otro , y  otras de igual naturaleza; por todo lo cual concluyó di­
ciendo que las Cortes podian tomarse el tiempo necesario para exam i­
nar el dictamen que se las presentaba.

Se acordó que quedase sobre la m esa, y  se señalase día para su dis­
cusión.

Se leyó un oficio del Sr. secretarlo de la Gobernación dcU 'tram ar, 
rem itido por el de la Península , en que participaba haber acometido 
á S. M . el ataque de gota , obligándole á guardar cama en el dia de 
ayer; pero que sin embargo estaba ya mas a liv iad o , continuando S. M . 
Ja IG in a  y SS . A  A . sin novedad. Las Cortes quedaron enteradas, y  
oyeron con sentimiento la indisposición de S. M .

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del gefe político de 
C u en ca , en que manifestaba haber dado las oportunas providencias pa­
ra que se celebraren las juntas electorales de partido de aquella provin­
cia en el dom ingo j,4 del corriente.

Se leyó una exposición rem itida por el Sr. general D . R afae l del 
R ie g o  desde Zaragoza en 2 1  de A gosto  de 1 8 2 1 ,  en que renunciaba 
la  pensión de 8 o9  rs. que le habían asignado las anteriores Cortes , cu­
ya  exposición habia reservado la J^ipuWcIon permanente en su sesión 
de go del m ism o para las actuales Cortes ordinarias.

E l Sr. A rgu elles  manifestó que no podian las Cortes acceder á esta 
exposición , por cuanto el asunto á que se referia era un testimonio de 
Ja gratitud n ac io n a l; y que no siendo tampoco decoroso el decir que 
no habia lugar á deliberar sobre e lla , era preciso que las actuales Cor­
tes mostrasen su aprobación de lo  hecho por las anteriores.

E l Sr. Isturiz dijo que el Sr. preopinante podía extender una pro­
posición sobre este ob jeto , é ínterin se verificaba esto se aprobó por 
unanimidad el dictamen de la comisión de G uerra para que el himno 
que entonaba la colum na del egército del general R ie g o  fuese declara­
do marcha nacional y de ordenanza.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de G racia  y  Ju st ic ia , en que 
participaba á las Cortes hallarse la  Serma. Sra. Infanta Doña M aría 
Francisca de A s is  en el últim o mes de su em barazo; y lo hacia presen­
te para el cum plim iento del art. 18 4  y siguientes del reglam ento, los 
cuales se leyeron ; y se acordó proceder (^espues al nombramiento de los 
dos Sres. diputados que en ellos se citan.

Se leyó el dictamen de la com isión de Prem ios para que se conti­
núe pagando á D . A ntonio  D íaz  del M o r a l, ex-diputado de las Cor­
tes de los años 1 8 1 3 ,  1 8 1 4 ,  18 2 0  y  1 8 2 1  la pensión de 1 5© rs. que 
le  señaló la junta de G ranada durante la guerra de la independencia 
en atf nc on á sus padecimientos y  servicios. Aprobado.

Proposición de los Sres. A r g u e lle s , P r a t , Istu riz , Salva y  V a ld é s . 
»  Que las Cortes se sirvan declarar que los sentimientos de gratitud na­
cional que estim ularon á la anterior legislatura para señalar la pen­
sión de 8o9  rs. al general D . R a fa e l del R ie g o  son los mismos que 
tiene ahora el Congreso para no adm itir la cesión que por su desinterés 
y  desprendimiento quiere hacer de ella.”  Se aprobó por unanimidad.

Se acordó asim ism o el insertar íntegra en el diario de Cortes la ex ­
posición de dicho general para perpetuar de este modo la memoria de 
los servicios hechos por las personas que en ellas se designaban.

Se leyó la lista de los expedientes pasados por la secretaría á las res­
pectivas com isiones , se procedió al nombramiento de los dos Señores 
diputados que debian pasar á A ranjuez con m otivo de la proxim idad 
del parto de la Serm a. Sra. Infanta Doña M aría francisca de A sis.

E n  la primera votación salió electo el Sr. Sedeño por 6 3  votos de 
1 2 1 ,  teniendo 3 3  el Sr. A la v a ,  18  el Sr. A tie n z a , 7  el Sr. Buey y el 
Sr. Cuadra , y  uno cada uno de los Sres. R o m , V elasco  y Lapuerta.

E n  la segunda votación no hubo elección por tener 58 votos el Se­
ñor Jim én ez, 45  el Sr. A la v a ,  6  el Sr. L a tre , 5 el Sr. B u e y , 3 el Se- 
fíor M archám alo , 2 los Sres. Lapuerta y C u ad ra , y  uno los Sres. R ie ­
g o , A rgu elles y  Lagasca , siendo el total 1 2 4  votos.

Se procedió al segundo escrutinio entre los Sres. Jim énez y  A la v a , 
resultando electo el primero por 6 3  votos contra 53  que obtuvo el se­
gun do: total r i 6 ;  con lo cual se levantó la sesión pública á las tres y  
in ed ia , continuando las Cortes en secreta.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l  Sr. secretario del Despacho de la G obernación de U ltram ar, con 
fecha de ayer, dice desde el R e a l sitio de A ranjuez al de la Península 
lo  que sigue:

V Tengo el disgusto de' anunciar á V .  E . que habiéndose resentido 
el R e y  (Q - D . G . )  del ataque de gota en el p ie , se ha visto hoy 
obligado á guardar ca m a ; pero al mismo tiempo tengo la satisfacción 
de participarle que esta noche se halla a liv iad o , y que no ha habido no­
vedad alguna en la importante salud de S. M . la R e in a  y  Señores In ­
fantes.”

E l R e y  ha expedido el decreto sigu ien te:
D on Fernando v i i  por la gracia de D ios y  por la Constitución de 

la  M onarquía española. R e y  de las Españas, á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado ío si­
guiente: Las C ortes, en la declinatoria de fuero prom ovida por el 
diputado D . R am ón  Luis Escovedo , contra quién ha procedido el tri­
bunal supremo de Justicia  en causa mandada formar por las extraordi­
narias en 24 de Diciem bre ú ltim o , examinando la propuesta de S. M. 
sobre que se dé regla en semejantes casos; han venido en declarar, que 
en el caso del expresado D . R am ón  Escovedo , y  en cualquiera otro 
de igual naturaleza, solo ha debido y debe conocer el tribunal de Cor­
tes con inhibición de cualquiera o tro ; y que por punto gen éral, desde 
el momento de la publicación de las elecciones, los diputados electos 
no podrán ser juzgados sino por dicho tribunal de Cortes. M adrid 2Ó 
de M arzo de 1 8 2 2 .”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, ju sticias, gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi civiles como m ilitares y  ecle­
siásticas, de cualquiera clase y  dignidad , que guarden y  hagan guardar, 
cum plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cum plim iento , y  dispondréis se im prim a , publique 
y  circule. =  Está rubricado de la  R e a l mano. =z En A ranjuez á 28 de 
M arzo de 1 8 2 2 .

En  la ciudad de V a le n c ia , habiéndose observado los tramites pres­
critos por la ley , y calificado por unanimidad los Sres. jueces de hecho 
con la fórm ula de absuelto el impreso titu lado: Verdadera y  curiosa 
relación que hace un descamisado de los sucesos ocurridos en Valencia 
los dias y, 8y  9 de Enero, denunciado por Pascual Q uerol; la ley ab­
solvió  á A n ton io  G arcía  responsable de dicho im preso: en cuya con­
secuencia mandó el Sr. juez de primera instancia D . JoscfC od In a y G ó ­
mez que fuese puesto inmediatamente en libertad, declarando que este 
procedimiento no debía causarle perjuicio en su reputación.

Compusieron el jurado los Sres. D . Estéban E ch en iqu e, D . V alen ­
tín T o rre c illa , D . R aim undo P ro ved o , D . Francisco de L la n o , Don 
Anastasio N a v a s , D . A ndrés G a f o ,D .  M iguel Sánchez , D . Octavio 
P asto r, presbítero, D . Joaquín  de Ib arra , D . Jo se f M aría Coronado, 
D . Jo se f  M ateu y  D . V icen te  V ergara.

En  la ciudad de Barcelona, habiéndose observado los trámites pres- > 
critos por la le y , y  calificado los jueces de hecho con la fórm ula de ai- 
suelto el impreso sin título firmado por el V ig ilan te  constitucional pu­
r o , denunciado por el fiscal de censura; la ley absolvió á D . Manuel 
Canaleta responsable de dicho im preso; y  en su consecuencia el señor 
juez de primera instancia D . Jo se f V ictorian o  G isbert mandó que 
se le alzase inmediatamente la cau ción , declarando que este procedi­
miento no debía causarle perjuicio en su reputación.

Señores que declararon absuelto dicho impreso: D . Francisco Javier , 
de Olea y Carrasco, D . Francisco S a lv a , D . A n ton io  C e n ia , D . Josef ¡, 
M asanes, D . R am ón Diaz de O rtega, D . Felipe Fernandez A r ia s ,  se­
ñor marques de la T o rre , D . Ju an  M aría Ferret y  D . Juan  Bautista ' 
D otuus.

Señores que disintieron: D . Pablo  M aría V e rd a le t , D . Pedro GÜ 
y  D . Joaquín  Busquets.

f.

CA M BIO S e n  e l  d i a  j  d e  A b r i l  d e  1 8 2 2 .

Lon dres.....................................................................................  g y  |
E aris...........................................................................................  16 . Jib. y  4  sueld.
C ád iz .........................................................................................  i 4 . pierde.
S e v illa ........................................................................... ............ Ídem.
V a le n c ia .................................................................................
A lican te ....................................... j .............. ............................
Santander.................................................................................  4 . gana.
B ilb ao .......................................................................................  -I. pierde.
C or uña......................................................................................  i4 .
Barcelona................................................................................  L á p.
V a le s  comunes de Enero.................................................  á -7 4 .
Idem  de M ayo y Setiem bre...................... ......................  7 8  J .
Idem  C on solidados.............................................................  ̂q ds. de 200 p?*
Intereses de vales................................................................. 8 8 ^ .
Certificaciones sin intereses...........................................  8 9 J .
Inscripciones con intereses....................................... .......  y8-¡ á 7 0 .

A N U N C IO S .
P lan  general de hacienda, presentado á las Cortes ordinarias de 182® 

por D , Francisco G allard o  Fernandez. En el estado de abatimiento co 
que se halla nuestra hacienda pública, y cuando el Congreso nacional 
se ocupa en atajar los males que de semejante estado deben necesaria­
mente resu ltar, no hay cosa que mas deba llam ar la atención del pú' 
b lico ilustrado que los escritos dirigidos á aumentar todo lo posible la 
masa de luces que es necesaria para deliberar sobre tan importante ma­
teria. D . Francisco G a lla r d o , antiguo oficial de la secretaria de Ha­
cienda, autor de la obra sobre rentas y de otros varios escritos que de­
muestran sus profundos conocimentos en este ra m o , ha presentado a 
las Cortes el fruto de sus tareas d sde el restablecimiento del sist'ina 
constitucional, y su obra ha sido recibida por estas con agrado. F.l au­
to r , al mismo tiempo que presenta en la segunda part-* de su obra el 
plan de hacienda que cree mas adecuado á nuestra situac on y á nues­
tros usos, da en la prim ra una reseña muy curiosa d^ nuestras antivujas 
rentas, su origen y rendim ientos; y el pian se reduce á restablecer estas 
con las adiciones, variaciones y modificaciones que exigen las circuns­
tancias y  el estado de la N ación, be vende en la librería de Orea.

e n  L A  Ix M P R E N T A  N A C I O N A L .

Ayuntamiento de Madrid




